
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N'129-2024-44{DS

Samegua,30 de Abril del2O24

EL ALCALDE DE LA MUNICÍPALIDAD DISIRITAL DE SAMEGUA.

\IISTO:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo I 94' de la Corstitución Política del Estado, establece que las Municipalidades

goza¡t d€ Autotromia Polifc4 Ecoüómica y Administr¿tiva en los asuntos dc su cornpeteocia, asíni5mo on co¡corda¡rcia coD el

Articulo II d€l Títuto Prelimitrar de la mqrcionada Ley, la Municipalidad Dishital de Samegua ticñ atribuciones para expres¿¡,

y otorga¡ r€cotrocimiento a persomlidades e iÍstih¡ciones que por su amplia trayectoria profcsional y semibilidad social

betreficiatr a la comunidad, y contribuyen al d€sarrollo de truestro paísi

Que, el Articulo 20" de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 2'19'12, e¡t rclación a las

atribuciooes del Airaldc, cxpresa textualmerte: Aficulo 20.- sotr atribuciotres del alcalde: Numer¿l 6. Dict¿¡ decretos y

rEsoluciones d€ Alcaldia en sujeción a las Leyes y Ordeuanzas;

que aportan en

Quc, es política dc la actual Gcstiól Mrmicipal, recotrocer, valorar y cstimular a las pcrsoua§

el desarrollo de ssta ciudad, asi como de reconocer a COAYLA COAYLA BLANCA ROSA, por su dcstacada

labor como servidora pirblica cn favor dcl Distrito de Samegua, para cl bcúeficio de la poblacióo;

Quc, el dia 0l do mayo de cada año, a nivel htemacioml se celebü el "Dia Itrtomacional del

T¡abajadot'', y la Eúidad Mwicipal ¡ecotroce y felicita la destacada participacióo, ertrcga y dedicación al trabajo abnegado dc

los Trabajadores del Dbtrito de Samegu4 que con sus años de sesicio y t¡abajo contribuyetr al desarollo social de truestrc

Distrito;

!

Qüe, esta.rido en Ias facultades que corcede este despacho, d€ conformidad a las ¡oflnas

otadas en los considera¡dos preccdertes: y en uso dc las atrüuciones conferidas en la Ley Org'álrica de Mu¡icipaüdades, Ley

N." 21972;

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR a no¡nbre d€ la Municipa¡idad

Dishilal dc Samcgua represertada porcl S¡. Alcalde Juan Antoi¡io Eyzagui¡re Barrios a COAYLA COAYLA BLANCA ROSA,

con DNI N." 04428581. por sus 2l años de servicio, bajo el régimcn laboral del Decreto Legislativo N.' 276, cor oca.sió¡ de

celebrane el 0l de mayo cl "DlA DEL TRABAIO", cu merito a sr.r destacada labor y deseDrpeño a favor de nuestra co¡unidad.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Reso[LcióD e Alcaldía. y al inrcrcs¿tdo

para los fmcs que gstime correspondientc.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la publicación de lapresente Resolución elr ei Portal

dc la Pagina Wcb de la Municipalidad Disnital dc Sa egua

REGISTRE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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La dccisión adoptada por el Titular de Pliego.

SE RESUELV-E:
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